
 

 
 

Workshop Internacional 

“Teorías de la Justicia y Corte Interamericana de Derechos Humanos” 
 
 
Lunes 11 de noviembre 

Centro de Estudios Políticos y Constitucionales (Sala de juntas) 

 

16:00 Inauguración 

Dra. Yolanda Gómez (Directora del Centro de Estudios Políticos y Constitucionales) *Por confirmar 

Dra. Carmen Pérez González (Vicedecana de Relaciones Internacionales e Intercambio Académico 

de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de la Universidad Carlos III de Madrid) 

Dr. Pedro Pérez Herrero (Director del Instituto Universitario de Estudios Latinoamericanos) 

Dra. Isabel Wences (Organizadora del workshop y profesora del Departamento de Ciencias Sociales 

de la Universidad Carlos III de Madrid) 

 

 

16:15 Primera sesión 

 Presentación del proyecto “Jueces en Democracia. La filosofía política de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos” 

Dra. Isabel Wences (Universidad Carlos III de Madrid): 

 

 

16:35 Segunda sesión 

 ¿(Realmente) en nombre de quién? La democracia y la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos 

Dr. Alejandro Sahuí (Universidad Autónoma de Campeche, México) 
 
 
 El concepto de género en la jurisprudencia de la Corte IDH y sus implicaciones 

Dra. MariaCaterina La Barbera (Universidad Nebrija, España) y Dra. Isabel Wences 

(Universidad Carlos III de Madrid) 

 

Intervención experto 

Juez Humberto Sierra Porto (Corte Interamericana de Derechos Humanos) 

 

 

18:15 Pausa  

 

 



 

 

18:30 Tercera sesión 

 The Image of the Inter-American Court of Human Rights as an Agent of Democratic 

Transformation: A Tool of Self-validation 

Dra. Natalia Torres Zúñiga (Norwegian Centre for Human Rights, University of Oslo) 

 

 “Modelización de la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos a 

través de la vectorización de las sentencias”  

Dr. Roberto Losada (Universidad Carlos III de Madrid) 

 

Intervención experto 

Juez Humberto Sierra Porto (Corte Interamericana de Derechos Humanos) 

 

19:30 Debate con los miembros del proyecto y con el público invitado 

 

 

Martes 12 de noviembre 

Universidad Carlos III de Madrid, campus Puerta de Toledo (aula PT-0.A.09) 

 

10:00-12:00. Cuarta sesión 

 El daño al proyecto de vida en la jurisprudencia de la IDH a la luz de la teoría de la injusticia 

de Judith Shklar 

Dra. Paloma de la Nuez Sánchez-Cascado (Universidad Rey Juan Carlos) 

 

 Margen de apreciación y grupos vulnerables 

Dr. Jaime Gajardo Falcón (Universidad Diego Portales, Chile) 

 

 Control de convencionalidad y principio de subsidiariedad en la jurisprudencia de la Corte 

Interamericana 

Dr. Mariano Melero de la Torre (Universidad Autónoma de Madrid) 

 

Intervención experto 

Juez Humberto Sierra Porto (Corte Interamericana de Derechos Humanos) 

 

Debate con los miembros del proyecto y con el público 

 

12:00-12:15 Receso y café 

 

 

 



 

 

12:30-14:00 Quinta sesión 

Encuentro y diálogo con invitados especiales  

 Título por confirmar 

Dra. Lieselotte Viaene (Universidad Carlos III de Madrid) 

 

 Comportamiento judicial estratégico y la jurisprudencia de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos sobre los DESCA. 

Dr. Jorge Ernesto Roa Roa (Universidad del Externado, Colombia) 

 

14:00-14:30 Sexta sesión 

Conclusiones a cargo de los relatores de ambas jornadas:  

David García García (Doctorando, Universidad Carlos III de Madrid) 

Ruben García Higuera (Doctorando, Universidad Carlos III de Madrid) 

Dr. Jesús Ignacio Delgado (Universidad Carlos III de Madrid) 

  

 

Organización: Dra. Isabel Wences (Grupo de Investigación sobre el Derecho y la Justicia, UC3M) 

Este Workshop ha sido posible gracias a la financiación de la Agencia Estatal de Investigación 

(proyecto “Jueces en Democracia. La filosofía política de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos”, DER2016-79805-P), de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de la Universidad 

Carlos III de Madrid y de la Convocatoria 2019 de ayudas para organización de congresos 

internacionales y reuniones científicas y workshops de la Universidad Carlos III de Madrid. Así como 

gracias al apoyo del Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y del Instituto Universitario de 

Estudios Latinoamericanos de la Universidad de Alcalá. 

 

 

 

 

 


